
Guayaquil, Noviembre 8 del 2013 

Señorita 

MARCELA ANGELINA ESPINOZA DELGADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas 
de la Compañía CONSTRUCTORA CONSTRUESPINOZA S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años. 

Además de las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, en el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 
EDUARDO FALQUEZ AYALA el 13 de Agosto del 2013, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 5 de Noviembre del 2013. 

Muy atentamente,    
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
CONSTRUCTORA CONSTRUESPINOZA S.A., para el cual he 
sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 0920528213. Guayaquil, Noviembre 8 
del 2013. 

     ESPINOZA DELGADO 

  

LOS DATOS DE ESTA 
dd INSCRIPCIÓN CONSTAN 

o EN HOJA DE SEGU 
SUAAGUIL ADJUNTA, RIDAD       

 



  

,». Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:52.742 
FECHA DE REPERTORIO:19/m0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:53 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSTRUCTORA ' 
CONSTRUESPINOZA S.A., a favor de MARCELA ANGELINA 
ESPINOZA DELGADO, de fojas 10.414 a 10.416, Registro de: 
Nombramientos número 3.371. 

t 
ORDEN: 32742 

    

AAA RA 

Pm : 

Ñ Ab.Á uria Butiñá M. * 
HO AO pa 7 REGISTRADORA MERCANTIL 

” * DEL CANTON GUAYAQUILEE) - 
Guayaquil, 04 de diciembre de 2013 ro 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de epousiva responsabilidad de ho ed. 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecidoyen el Art. 4 de la Ley del Sistema * 
Nacional de Registro de Datos Públicos, / 
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